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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 1 de marzo de 1962 por la que se nombra un 
Vocal' suplente en el Tribunal Especial de ' Injormación 
y Turismo de las oposiciones a Cuerpos Auxiliares de 
diversoS' Mintsterios. 

De acuerdo con la propuesta del Ministerio de Información 
y TUl1srrio. 

Esta Presidencia del Gobierno ha acordado nombrar al Téc
nico de Información y Turismo don Pedro Cobelas Schwartz 
Vocal suplente del Tribunal independiente para califlcar el ejer
cicio privativo de dicho Ministerio de las oposiciones a Cuerpos 
Auxiliar,es de diversos Ministerios" nombrado por Orden de 25 
de enero de 1962 (<<Boletín OtJ,cial del Estado» de 31 siguiente). 

Madrid. 1 de marzo de 1962. 

CARRERO 

MI N ISTERI O DE JUSTICIA 

ORDEN de 9 de febrero de 1962 por la que se convoca 
oposición a plazas de Capellán de la Sección Religiosa 
del Cuerpo Facultativo de Prisiones, 

Ilmo. Sr.: En cumplimiffito de lo dispuesto en el articulo 331 
y siguientes del vigente Reglamento de los Servicios de Pri
siones, y con el fin de proceder a la prOVisión de plazas va
cantes de Capellán de la Sección Religiosa del Cuerpo Facui· 
tatlvo de Prisiofles. se hace preciSO anunciar la oportuna con
vocatoria de oposición para Ingreso en el mismo. al propio tiem
po que se dictan las normas por las que habrá de regirse. 
En su virtud, 

Esta ' Ministerio, ba tenido a bien disponer: 

1.° Se convoca oposición para proveer cincO' plazas vacantes 
de Capellán de la Sección Religiosa del Cuerpo Facultativo de 
Prisiones, dotadas con el sueldo anual de 15.720 pesetas y de
más emolumentos legales, más seis plazas de aspirantes. POI: 
existir seis vacantes 'en la categoría inmediata superior, ascen
derán seguidamente a ésta los que obtengan los seis primeros 
números de la oposición, pasando los restantes a ocupar 'las 
plazas de entrada que queden vacantes como consecuencia del 
expresado ascenso. 

2.0 'Para tomar parte en la misma se requiere: Ser sacer
dote español secular con más de cuatro años de sacerdocio al 
terminar el plazo de presentación de instancias; no haber cum
plido los cuarenta años de edad en la fecha de esta convoca
toria; no tener defecto fíSico; no padecer enfermedad física o 
infecto-contagiosa; estar en posesión de la certificación «in scrip
tlS» de sus respectivos Prelados para tomar parte en esta opo
sición y aceptar plaza f!n el caso de que fueran nombrados; Le
tras testimoniales de fecha posterior a la publicación ele esta 
convocatoria. así como el certificado de Estudios eclesiásticos 
cursados en algún Seminario o Universidad Pontificia, con ex
presión de las calificaciones obtenidas -en toda su carrera ~ en 
todas las asignaturas. 

3.0 Los qué deseen concurrir a la opOSición bastará con que 
lo soliciten por medio de instancias dirigidas a la Dirección Gé
neral de Prisiones. LM solicitudes deberán tener .entrada en el 
Registro general del Ministerio de Justicia dentro del plazo de 
treinta Idías hábiles, contados a partir del sigUiente al de la 
p1!l;¡licaclón de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». 
debi~ndo ir l\compafiadas del recibo de haber abonado a la ci
tada Dirección General (Habilitación de MateriaD la cantidad 
de 200 pesetas en concepto de derechos de oposición. haciendo 
constar en la instancw.. expresa y detalladamente. que reúnen 

todas las condiciones exigidas en el apartado segundo de la 
presente Orden, referidas siempre a la fecha de expiraCión del 
plazo señalado para la presentación de instancias, 

4.° Expirado el plazo de presentación de instancias. se pu
blicarán las listas de aspirantes admitidos y excluí dos en el 
«Boletin Oficial del Estado», D~pués de publicadas las listas 
se nombrará el Tril?unal por la autoridad competente, haCién
dose publica su composiCión €n el referido Boletín, 

5.° Seguidamente se señalará el , local, día y hora en que se 
ha de verificar el sorteo de los opositores, pará lo cual se for
mará una relación por riguroso orden alf~bético de apellidos y 
se sacará a la suerte una letra. dándose el número uno al opo
sitor que encabece la misma, y, a partir de él y de una manera 
correlativa. el cOl'l'espondiente a los demás opositores, El resul
tado de este sorteo se pUblicará en el «Boletín Oficial del Esta
do», y el orden que' en él se establezca servirá para todos los 
actos en que los Interesados hayan .de intervenir, 

6.° Los opositore3 admitidos sufrirán antes de la oposición 
un reconocimiento médico por el Tribunal que designe la su
perioridad. 

7.° La oposiCión no comenzará hasta' transcurrido el plazo 
mínimo de tres 'meses. contados desde la pubiicación de la pre
sente Orden en el {(Boletín Oficial del Estado», 

8.~ ~ El Tribunal calificador acordará el dia y hora en que 
han de dar comienzo los ejercicios y el local en que han de 
efectua!'se. Este acuerdo será publicado con quince días de ano 
telación en el .«Boletín Oflcial del Estado». para conocimiento 
de los Interesados , 

El Tribunal no podrá actuar válidamente en las seShmes que 
celebre si no concurren, al menos, tres de sus miembros. 

Por ausencia justificada del Presidente, será sustituido por 
el Vocal más antiguo. y el Secretario por el más modernó, 

9.0 Los ejercicios de esta opOSición serán los siguientes: 

a) Examen oral en latín o castellano sobre un tema de 
Teología dogmática del programa que a continuación se pu
blica. cuyo ejercicio se desarrollará en el plazo de una hora. 

bl SolucióIY y desarrollo de la doctrina correspondiente a un 
prOblema de Moral, qué será, entregado aL pposltor en el acto 
del examen y cuyo plazo de duración llara resolverlo será. da 
una hora. 

c) Desarrollar en castellano, delante de-l Tribunal, una bo
mllía, de veinte minutos de duración, sobre un capituio sacado 
a la suerte de los cuatro Evangelios, con euatro horas de pre
paración. 

dJ Lección práctica de Catecismo a los reclusos. sobi'c UD 
tema señalado por el Tribunal, con dos horas de preparación 
y veinte minutos de duración. 

10. Cada miembro del Tribunal calificará de cero a diez 
puntos en cada ejercicio, necesitándose un mínimo de cinco 
puntos para tener derecho a actuar en el ejercicio lIiguiente. 

La calificación se hará pública y expresará el número de 
puntos alcanzados por cada. opositor, sin hacer mención de 101 
que hubieran sido desaprobados. 

11. Los ejerciCios, una vez comenzadol!, no podrán ser su.&
pendidos si no es por causa justificada y en virtud de acuerdo 
del Tribunal. 

El Secretario del Tribunal extenderá" con el visto bueno del 
Presidente, las correspondientes actas de las sesiones que se 
celebren. En las referentes a las calificaciones de los oposito-
1'5 se hará constar la puntuación obtenida por cada 'uno de ellos. 

12. Comenzada la práctica de 10l! ejercicios, el Tribunal po
drá requertr en 'cualquier momento a los opositores para que 
acrediten su identidad. 

Si durante la oposición llegase a conocimiento del Tribunal 
que algunos de los aspirantes carece de los requisitos exigidas 
en la convocatoria. se le excluirá de la misma. previa audiencia 
al propio Interesado, pasándose. en su caso, el tanto de cUlpa 
si se apreciase Inexactitud en la. declaración que formuló, 

13. Terminados los ejercicios, el Tribunal hará en el pri
mer día o en el siguiente hábil el cómputo total de los puntos 
correspondientes a cada uno de lo: opositores. adjudicándose 
las plazas a los que hayan alc.anzado la puntuación más elevada. 

En el caso de exístlr dos o más opo!iitOres que hayan obte-
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nido el mismo número de puntos. se resolverá el empate en 
consideración al juicio que haya formado el TribW1al en la 
actuación conjUl~ta de cada interesado y del examen de sus res
pectivos expedientes personales. 

14. Los opositores aprobados aportarán. dentro del plazo de 
treinta días a: partir de la propuesta de nombramiento. los do
cumentos acreditativos dE' las condiciones de capa~ldad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria. 

Quienes en el plazo a ntes indicado. y salvo los casos de fuer
za mayor. no presentaren su documentáción. no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas su~ actuaciones. sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran pOdido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el apartado tercero. En este 
caso el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quie
nes. habiendo aprObado los ejercicios de la oposiCión tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de 
111' referida anulación. 

15. Los que tuvieran la condición de funcionarios públ1cos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y reqUisitos ya' demostrados para obtener el anterior nombra
miento. debiendo' presentar certificación del Ministerio u Orga
nismO) de que dependan. acreditando su condición y cuantas cir
~stimcias consten rn su hoja de servicios. 

Finalmente. formada la' lista de aprobados por orden rlgu 
roso de puntuación. sin que figure mayor número de los mis
mos que de plazas ' convocadas. será elevada a la Dirección Ge
neral de Prisiones. jW1tamente con el expediente de las oposi
ciones practicadas. el libro de actas. los ejerciCiOS efectuados y 
los expedientes 'personales de los Interesados. Eor último. el 
Ministro de Justicia. vista la propuesta de la Dirección Gene
ral de Prisiones. resolverá sin ulterior recurso sobre su apro
bación y extenderá los oportunos nombramientos. 

Los opositores aprobados Ingresarán e~ la Éscuela <:le Estu
dLos Penitenciarios. con el número obtenido en la oposición. 
para asistir a un cursillo de conferencias sobre perfeccionamien
to del apostolado penitenciario y régimen de Prisiones. de ocho 
días de duración. 

La Incorporación de los aprobados al esca!afón del Cuerpo 
se hará por rigw'oso orde, de calificación obtenida. 

Queda autorizada esa Dirección General de Prisiones para 
resolver. en su día. cuantas incidencias puedan suscitatse en 
relación con la presente oposición y para proceder en el mo
mento oportuno al nombramiento del TfibW1al que ha de juz
garla 

Lo que comW11co a V. I. para su COnocimiento y efectos. 
DLos guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 9 de febrero de 1962. 

lTURMENDI 

Dmo. Sr. Director general de Prisiones. 

Pro1rama que ha de regir en la oposición a plazas de Capellán 
de la Sección Religiosa del Cuerpo Facultativo de Prisiones. 

C01!-vocada con esta fecha 

Tema 1.° Cristo ba InstltuidC) la Iglesia como una sociedad 
jerárquica. <;ünftnendo a los Apóstoles la triple potestad de en
señar. de regir y de santificar a los fieles. 

Tema 2.o cfisto instituyó la Iglesia como W1a sociedad mo
nárquica. confiriendo a Pedro directa e Inmediatamente el Pri
rondo DO sólo de Ilonor. sino tamlilén 'de jurisdicción. o sea el 
poder de em¡eft.ar. de regir y de santificar a toda la I,gl~a. 

Tema 3.0 El Romano Pontífice. cúando babia «ex cátedra». 
goza de infalibHidad siempre' que defina doctrinas de feo de 
costumbres. de tal modo que sus definiciones. ppr 51 mismas y 
no por consentimiento de la Iglesia. son irrefotmables. 

Tema 4.° Sólo la Iglesia Romana es la verdadera ·Iglesia de 
Jesucristo. 

Tema 5.0 De la Sagrada Escritura.-cuáles son los libros ca
nónicos y en qué sentido se dice que están inspirados por Dios. 
De los distintos sentidos de la Escritura y de las leyes que rigen 
su interpretación. 

Tema 6.0 Definición de .Ia fe.-Su objeto formal.:-Slgnos o 
motivos de credibllidad.-Su objeto materlal.-De las verdades 
formalmente reveladas y virtualmente reveladas.-De las ver
dades de fe.-Qué se enttende P9r revelaciones privadas. 

'l'elI\a 7.° Los dogmas católicos son verdades que hay' que 
creer como verdades diviQ,as. al menos analóglcamente.-De · la 
estabilidad y 'del progresó de los dogmas. 

Tema 8.0 De la ~olW1tad salvitlca de Dios. según la doctrina 
católica.-Distintos sistemas de los teólogos referentes a 'Ia pre
destinación. 

Tema 9.0 De la Cosmogonia de Molsés.-Qué es lo que se 
revela en el pnmer capltulo del Génesis.-Expónganse los tres 
primeros <;apitul.os · del Génesis.. en su sentido literal e histQrtco. 

Tema 10; Del origen dr la vida y del transform1smo.-'Ult~-

mas corrientes teológicas sobre los once primeros capítulos del 
Génesis. 

Tema 11. El hombre ha sido creado por Dios en cuanto ' al 
alma y en cuanto al cuerpo.-De la unidad del género humano. 

Tema 12. De la naturaleza del hombre y su elevación al 
estado sobrenatural..,..,.Noción de lo sobrenatural.-En qué con
siste el estado de justicia original én Adán y cómo nuestros prl
meros'padres fueron constituidos en su origen y cuáles fueron sus 
dotes y cualidades. 

Tema 13. De I~ existencia del pecado original y de su trans
misión a la descendencia humana. ' 

Tema 14. De la W1ión hipostática del Verbo.-En qué con
siste y principales errores acerca de la misma.-Demuéstrese 
que Jesucristo es hombre. verdadero y completo. por la Escri
tura. por la tradiclóI'i y por argumentos de razón. 

Tema 15. De la necesidad hipotética de la redención de Je
sucristo.-De la existencia de dicha redención.-Cómo se prueba 
y qué errores existen en contra de.-ella Y cómo se refutan. . 

Tema 16. Del culto debido a la Virgen Maria.-En qué con
s1ste.-De la ' santidad y virginidad perpetua de la V;irgen María. 

Tema 17. De la naturaleza de la gracia actual.-Si deja el). 
libertad al hombre o no lo deja.-De la concordia entre la Gra
-cia y. la libertad humana.-Distintos sistemas entre los teólogos 
católicos. 

Tema 18. De la' existencia. naturaleza y condiciones del mé
rito para si y para otros. 

Tema 19. En qué consiste la esencia del sacrificio de la 
Misa.-Sus efectos.-Valor de la Misa. 

Tema 20. De la 'penitencia como vírtud.-Su natl,lraleza y 
su necesldad.-Jesucristo ha dado a lá Iglesia el poder de per
donar. y retener todos los pecados cometidos después del Bau
tismo.-Del Ministro de esta potestad.-Sólo los sacerdotes .. esto 
es. los Obispos y Presblteros son los Ministros de esta potestad 
de absolver los pecados. o sea los únicos que pueden absolver 
de ello,:; válidamente.-Además" de la potestad y jurisdicción .en 

.Ias personas que han de adm'inistrar este Sacramento.-En qué 
consiste esta jurisdicción. 

MfNISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 9 dp febrero de 1962 por la que se admite a 
don Ricardo San Juan Llosá la rellullciLI. al cargo de 
Vocal suplente del Tribunal de «J1llc1lisis matemático» 
de Escuelas de Comercio. y se 1l01ltbra en su lugar ti 
don Ramiro Canivell JI1orcuende. 

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden ministerial de 4 de diciem
bre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 31 de enero de 1962) 
el Tribunal , que ha de juz:;ar las oposiciones a cátedras de 
«Análisis matemático» de Escuelas de comercio. y en atención 
a las rar.mnes expuestas por don Ricardo San Juan Llosá. que 
figura como Vóc'al supiente de terna en el referido TrlbW1al 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Aceptar la renW1cia del señor San Juan Llosá; Y 
Segundo.-Nombrar Vocal suplente del Tribunal de oposicio-

nes a cátedras de «Análisis matemático» 'de Escuelas de Co
mercio a don Ramiró Canivell Morcuende. Catedrático de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao. 
que también figura en la terna elevada en su dia por el Consejo 
Nacional de Educación. 

Lo digo a V. l. para su c;onoclmlento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 9 de febrero de 1962 .. -P. D.. Pío Garcla Escudero. 

limo; Sr. Director general de Ensefianzas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza '[Ao. 
boral por la que se convoca' concurso pára proveer la 
plaza vacante de Capataz de campo de prácticas a;¡rí
colas del Centro de Enseñanza Media y Prolestonal cU 
Velez-Rubio 

El_ «Boletln Oficial de la Provincia de Almena»). correspon
diente al día 5 de enero último. publica la convocatoria del 
c.:oncurso para la provisión de la vacante de Capataz del campo 
de prácticas agrícolai> del Centro de Vélez-Rubio. 

De conformidad con el Decreto de 10 de mayo de 1957. todos 
los docwnentos señalados en la expresada convocatoria. salvo 


